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El albergue es una necesidad básica de cada individuo y su familia, y el acceso a una vivienda digna es uno de los derechos sociales incluidos en el artículo 14 bis 
. De ahí la responsabilidad del Estado para darle cumplimiento y la creación, a lo largo del tiempo, de mecanismos institucionales con esta finalidad. 
En 1965, en la presidencia del Dr. Humberto  Illia, se creó el primer organismo específico, la Sub-Secretaría de Vivienda de la Nación, a la que se le adjudicaron recursos presupuestarios. En 1972 se estableció el Fondo Nacional de la Vivienda con recursos especiales destinados a ese fin
, los que eran administrados por la entonces Secretaría de Vivienda, responsable de fijar la política, con sentido federal, mediante planes que debían ser ejecutados por los Institutos de la Vivienda existentes en  cada una de las provincias.

Al llegar al gobierno en 1983, en el país existía un déficit absoluto estimado en 1.500.000 viviendas considerando aquéllas situaciones que requerían la construcción de una unidad de vivienda nueva, debiendo proveerse soluciones específicas diferentes para otros distintos tipos de déficit, tales como: créditos de ampliación; de mantenimiento, recuperación y reciclaje; de provisión de servicios
. Teniendo en cuenta la grave situación social encontrada, se consideraba el incremento anual del déficit, por simple crecimiento vegetativo de la población carenciada, en 75.000 unidades anuales. Con este escueto y aproximativo análisis, queda en evidencia que la respuesta para eliminar el déficit acumulado más estas nuevas demandas en el término de una generación (20 años) hacía necesario poder construir 150.000 viviendas por año como promedio en ese período, o sea que era imprescindible planificar, con una tendencia creciente, las metas deseables para lograr ese objetivo. Las carencias habitacionales se corresponden con el mapa de la pobreza, con una alta incidencia porcentual en las provincias más rezagadas, y con cifras muy elevadas concentradas en el conurbano bonaerense.

La situación que se encontró mostraba graves defectos en la concepción de las respuestas al problema, mala asignación de recursos, e ineficiencias de gestión. El Estado Nacional contaba con dos instrumentos de financiación: el Banco Hipotecario Nacional y el FONAVI. A pesar de la importancia de los recursos públicos de éste y la financiación del  segundo, puestos en juego durante una década, la respuesta cuantitativa era insuficiente para paliar el déficit. El BHN, históricamente financiado en forma preferencial con las Cédulas Hipotecarias, perdió esta fuente de recursos cuando fueron canceladas al comienzo de los ‘80. Hasta 1983 los depósitos habían disminuido a la mitad,  y los préstamos a cerca de un tercio. Por otra parte, se confundía a menudo su carácter de institución de crédito con la atención de una demanda social sin capacidad suficiente de reintegro, lo que producía una importante cartera de morosos
. En cuanto al FONAVI, el compromiso financiero que representaban las obras en ejecución, sobredimensionadas en relación con los recursos disponibles, con lo que se producían atrasos, suspensiones de obras, reprogramaciones y reajustes que se traducían en un inevitable aumento de los costos de obra. Por otra parte, los tipos de vivienda tradicionalmente construidos, por sus características de superficie y calidad edilicia, alcanzaban valores elevados que limitaban fuertemente el número de viviendas a construir. Las unidades se financiaban indiscriminadamente en un 100 %, omitiendo la captación de las distintas posibilidades de ahorro de las familias. El financiamiento era a veinticinco años, reintegrable sin tasas de interés, lo que implica un subsidio del 50 %, y con los reajustes semestrales que se aplicaban por la variación del costo de vida se incrementaba sensiblemente, por efecto de la inflación, ese subsidio encubierto. Por otra parte, la recuperación de los créditos era bajísima, alcanzando apenas el 1% del total del fondo;  cifra que logró duplicarse con una mejor recaudación en 1987, incrementándose luego este porcentual con las nuevas disposiciones puestas en marcha desde la Secretaría de Vivienda, disponiendo el uso de esos recursos por las jurisdicciones que los percibían. En la integración del FONAVI se producían muchísimos incumplimientos, entre los que ocupaban un destacado lugar los de las administraciones provinciales y municipales. Finalmente, la existencia de una cantidad de proyectos ya aprobados, muchos de ellos pre-adjudicados por los Institutos de Vivienda provinciales, impedieron un cambio de rumbo inmediato.

Los dos principales objetivos de la política puesta en marcha fueron: 1) producir la mayor cantidad de viviendas para llegar a la mayor cantidad de familias, favoreciendo particularmente a las más necesitadas, pudiendo de este modo acortar los plazos para absorber el déficit total; 2) contribuir a la generación de empleo y a la dinamización de la economía dado el alto efecto multiplicador de este sector. Para ello era necesario bajar los costos unitarios de la vivienda; mejorar la percepción de los recursos, tanto en la captación de los ingresos fiscales constitutivos del FONAVI como en la recuperación de la parte de los costos que debían reintegrar los adjudicatarios; diseñar y buscar nuevas fuentes de financiamiento; mejorar la gestión institucional; descentralizar la gestión, en particular incluyendo a los municipios; establecer un programa de mediano plazo.

Las primeras medidas adoptadas se relacionaron con la reactivación de las numerosas obras paralizas, cuya reprogramación y asignación de los recursos necesarios tuvieron prioridad. En 1984 se constituyó la Comisión de Institutos de la Vivienda, con representación de todas las provincias. Con ella se establecieron los cupos financieros para cada una, utilizando un conjunto de factores (población, déficit habitacional, grado de desarrollo relativo),  buscando los consensos necesarios para reafirmar la concepción federalista del sistema. 
Se crearon nuevas operatorias como el Programa de Viviendas Progresivas, en el que se introduce el concepto de una vivienda núcleo que puede crecer orgánicamente con las ampliaciones posteriores a realizar por sus propietarios, y cuyos agentes de promoción y ejecución son los municipios y las entidades intermedias sin fines de lucro. Con el propósito de disminuir costos por unidad de vivienda y  poder así incrementar la oferta se establecieron nuevas tipologías de vivienda, como las de terminación mínima (TM) o de terminación intermedia (TAB), de menor superficie y niveles de terminación variables, pero manteniendo todos los coeficientes técnicos de habitabilidad. 
A efectos de mejorar las recaudaciones del  FONAVI, se promovió el incremento de los  recuperos de las obras instando a los Institutos Provinciales a escriturar las unidades entregadas y habitadas y a controlar el pago de las cuotas, modificándose, además, el período de actualización de las mismas. Los montos percibidos eran destinados a las respectivas jurisdicciones, añadiéndose a los fondos correspondientes al cupo de cada una. Del mismo modo, se premiaba el cumplimiento del pago de los aportes fiscales provinciales y municipales, asignándoles estos recursos para el financiamiento de nuevas obras correspondientes a las operatorias descriptas, mediante convenios de regularización de las deudas y de pagos de dichos aportes de ley. Los municipios pasaron a ser así un nuevo actor, con recursos a los que accedían directamente desde un fondo municipal creado con estos recursos reciclados, favoreciendo la descentralización buscada y un mejoramiento en la eficiencia  de la gestión.

Se introdujo un nuevo mecanismo de captación de fondos a través del ahorro previo obligatorio de los adjudicatarios para todas las viviendas en construcción a adjudicar y para las futuras operatorias, a partir de 1988, que añadía preferencias en el puntaje de selección que se hacía en base a varios indicadores que tenían en cuenta la composición y las necesidades de las familias demandantes. Por otra parte se redefinió el universo de la población beneficiaria con el objeto de fijar los niveles de subsidio a otorgar, estableciendo tres  categorías según la franja de ingresos de la familia: hasta el 71 % para las de menores ingresos (aproximadamente la mitad del total de familias), el 50 % para las de ingresos intermedios, y el 20 % para las familias de mayores ingresos.  

Se estableció para los Institutos la obligación de realizar una programación tri-anual, no autorizándose a los mismos el inicio de nuevas obras que no tuvieran recursos “liberados” para su financiación, lo que permitía y obligaba a terminar las obras en curso, muchas de las cuales fueron re-programadas con el acuerdo de las empresas adjudicatarias, para evitar los mayores costos y ponerlas cuanto antes a disposición de sus  beneficiarios.

Con recursos propios de la Secretaría se subsidiaron programas de auto-construcción, programas de emergencia por inundaciones y de relocalización de poblaciones. Se realizaron dos importantes programas para poblaciones aborígenes, en distintos asentamientos de las provincias de Neuquen y de Formosa, con características adaptadas a sus modalidades culturales y a las condiciones del lugar.

 A efectos de aumentar los medios de financiamiento con recursos de bajo costo se recurrió a créditos de organismos internacionales. En  1987 se firmó un crédito por 120 millones de dólares para desarrollo urbano, con el BID, a efectos de financiar las obras de infraestructura complementarias de los conjuntos residenciales, que  insumían alrededor del 20 % de todos los recursos del FONAVI, los cuales de este modo quedaban disponibles para más viviendas. Con el mismo propósito, y por el mismo monto, se obtuvo un crédito para el desarrollo municipal del Banco Mundial. Con esta misma institución se negoció un crédito sectorial de vivienda por 300 millones de dólares, con una contrapartida nacional equivalente de recursos del FONAVI, enmarcado en la concepción descripta anteriormente, que fue firmado en 1988, y cuyas primeras operatorias se programaron y tuvieron principio de ejecución en los meses siguientes.

Con el objeto de incentivar el ahorro privado voluntario se creó, por decreto del Poder Ejecutivo Nacional, un círculo de ahorro para ser administrado por instituciones intermedias,  entre las que se incluía a los municipios, con capital inicial promocional del FONAVI. El módulo de ahorro para la vivienda económica -MAVE- posibilitaba el acceso a una vivienda no subsidiada, con un plazo de amortización de diez años.  Por otro mecanismo orientado al sector privado de la construcción, para satisfacer una demanda intermedia, se incluyeron las inversiones de vivienda en el régimen de capitalización de la deuda pública externa, por disposición aprobada en 1989.  Ninguno de estos dos mecanismos pudo ser aplicado antes del cambio de gobierno, y no fueron utilizados posteriormente.

Los esfuerzos realizados permitieron un mejoramiento de los métodos de gestión de los Institutos Provinciales y de su articulación con el nivel nacional; el reconocimiento de la importancia de los gobiernos locales, varios de los cuales mostraron un eficaz desempeño en su territorio municipal; un saneamiento del parque de obras realizadas; y un aceptable número de soluciones habitacionales, de infraestructura complementaria y de mejoramiento urbanístico.

Mediante los ajustes realizados en las obras en marcha y las nuevas acciones emprendidas
 desde la Secretaría se financiaron 271.410 viviendas, habiéndose terminado 183.901, iniciado 83.501 y aprobado el financiamiento de 3.000 en el régimen del crédito del Banco Mundial. Por su parte, el BHN terminó, entre 1984 y 1988, 142.501 soluciones habitacionales
, y estaban en ejecución 66.234 créditos hipotecarios y había 2.000 créditos solidarios otorgados. En el total del período se emprendieron la terminación y ejecución de 482.145 viviendas familiares, estableciéndose una tendencia creciente que se refleja en las 83.233 unidades terminadas en 1987 y las 75.781 alcanzadas en 1988. 

El gobierno que nos sucedió, con su carga privatista que relegó las responsabilidades sociales del Estado, renunció al crédito del Banco Mundial del cual se habían hecho ya los primeros desembolsos, eliminó en 1991 la asignación de los correspondientes recursos específicos al FONAVI, remplazándolos por recursos generales presupuestarios de menor cuantía e inestables, que fueron otorgados directamente a las provincias las que podían asignar parte de ellos a otras finalidades. 
La ausencia de una política habitacional en la última década, sin duda ha incrementado el déficit y contribuido a hacer más penosa la vida de una parte importante de la población.  Las consecuencias son cada vez más graves pues se está sacrificando generacionalmente, con cifras cada vez más cuantiosas, a muchos millones de argentinos sumergidos en la pobreza.
Buenos Aires, 8 de  julio de 1999.
� El Artículo 14 bis, el “artículo nuevo” de la Constitución reformada en 1957 fue presentado por los Convencionales de la Unión Cívica Radical, y constituyó la única modificación introducida en esta reforma constitucional. Su importancia es trascendental pues en él se establecen todos los derechos sociales de los ciudadanos. 


� Había sido creado por Francisco Manrique, fundador del Partido Federal y en ese entonces Ministro de Acción Social. Fue suprimido por el gobierno de la dictadura militar y restituido en 1984 por la Ley 21.581. Se conformaba con un aporte patronal del 5 % de la nómina de remuneraciones del sector público y del sector privado y un 20 % sobre los montos de seguridad social de los trabajadores autónomos. 


� Sobre las definiciones adoptadas y los cálculos estimativos del déficit absoluto y de otras formas de déficit, ver Roulet, Elva: “La vivienda: Derecho Social, Crecimiento Económico y Redistribución”. PROPUESTA y CONTROL, No. 18, Buenos Aires, 1991.


� El BHN debía ofrecer créditos a largo plazo y bajos intereses, para vivienda única de familias de ingresos medios con capacidad de ahorro limitado, que no podían enfrentar los créditos del mercado financiero privado.





� Desde el 1-01-84 al 31-07-89.


� De las cuales alrededor de la mitad son viviendas nuevas completas.





